
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2021 – 0236 00 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso formulada por la 

apoderada de la parte actora, como quiera que la misma no se fundamenta 

en ninguna de las causales previstas en el artículo 161 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

BENJAMIN HURTADO GIL  

JUEZ 

(3) 
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BENJAMIN  HURTADO GIL  

JUEZ  

JUEZ  -  

 

JUZGADO DE CIRCUITO 

CIVIL 005 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f75b21578f7706efb7b023808aa903bdc70662077970131c5a72e46039b69006 
Documento generado en 16/07/2021 03:44:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


